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En el presente artículo se analiza la propuesta de la Unión Europea para la armonización de las garantías procésales del imputado en el proceso penal. Su principal objetivo consiste en la fijación de unas normas mínimas de general aplicación, que permitan un incremento del grado de confianza entre los Estados miembros acerca de la vigencia en sus respectivos territorios del derecho a un juicio justo. La finalidad última reside en la consecución del principio de reconocimiento mutuo de resoluciones judiciales. 

I. INTRODUCCIÓN 

La Comisión de las Comunidades Europeas presentó, el 28 de abril de 2004, la Propuesta de Decisión marco del Consejo relativa a determinados derechos procésales en los procesos penales celebrados en la Unión Europea (2). 

Tal propuesta está destinada a convertirse en un nuevo instrumento de asistencia en el ámbito de la Cooperación Judicial Penal a nivel europeo (3), sumándose a las preexistentes Decisión marco del Consejo, de 13 de junio de 2002, sobre la orden europea de detención y entrega (4), y Decisión marco del Consejo, de 13 de junio de 2002, sobre equipos conjuntos de investigación (5). 

No obstante, las iniciales previsiones temporales referidas a la aplicación de las disposiciones de esta Propuesta están sufriendo un considerable retraso (6), por lo que su definitiva configuración como Decisión marco queda pendiente aún de la culminación del trámite legislativo y posterior publicación en el Diario Oficial. Confiamos, sin embargo, en el éxito --aun con demora-- de la citada acción y su aprobación sin cambios sustanciales en fechas venideras. 

Recordemos que la normativa en materia de Cooperación Judicial Penal presenta todavía carácter intergubernamental --adoptando la forma de Posiciones comunes, Decisiones marco, Decisiones y Convenios (art. 34.2 TUE)-- sin suponer integración en sentido estricto. Por el contrario, el Tratado de Ámsterdam (7) sometió a las reglas comunitarias gran parte de la «Cooperación en materia de Justicia y Asuntos de Interior» (CAJI); así ocurrió fundamentalmente con la Cooperación Judicial Civil, que se «comunitariza» --adoptando la forma de Reglamentos, Directivas y Decisiones (art. 249 TCE)-- por su inclusión en el primer pilar (8). 

El carácter intergubernamental de la materia relativa a Cooperación Judicial Penal implica que la futura Decisión marco del Consejo relativa a determinados derechos procésales en los procesos penales celebrados en la Unión Europea, una vez que resulte publicada, precisará de la correspondiente transposición a los ordenamientos jurídicos internos de los Estados miembros. 

En el presente trabajo nos proponemos realizar un exhaustivo análisis de la Propuesta presentada, abordando, en primer lugar, el objetivo perseguido por la misma; a continuación, nos detendremos brevemente en su antecedente más inmediato, que viene constituido por el denominado «Libro Verde de la Comisión Europea sobre las garantías procésales para sospechosos e inculpados en procesos penales en la Unión Europea»; acto seguido examinaremos los caracteres principales así como el contenido de la propuesta y, finalmente, expondremos nuestra reflexión final extraída del previo análisis. 

II. OBJETIVO PERSEGUIDO 

El objetivo principal perseguido por la Propuesta consiste en la fijación de unas normas mínimas comunes en materia de garantías procésales, aplicables con carácter general a todos los sospechosos e inculpados en los procesos penales celebrados dentro de la Unión Europea (9). 

Se parte de la consideración de que el concierto de las normas sustantivas no es suficiente para lograr una eficaz protección de los derechos individuales, sino que éste debe ir inexcusablemente acompañado de la correspondiente armonización de las garantías inherentes al proceso. 

La ansiada protección homogénea no puede alcanzarse si los Estados miembros retienen la discreción para imponer sus propios niveles de tutela, porque ello redundaría inevitablemente en discrepancias entre los distintos ordenamientos estatales, haciéndose necesario --por tanto-- la intervención de la Unión Europea. 

A través de la aproximación de las legislaciones nacionales (10), mediante la fijación de estas normas mínimas comunes, se consigue --a su vez-- incrementar el grado de confianza entre los Estados miembros, con el fin de que éstos no se cuestionen recíprocamente su capacidad para garantizar en sus respectivos territorios el respeto del derecho a un juicio justo. 

No obstante, la tarea de aproximación legislativa en materia de garantías procésales no se inicia con esta Propuesta sino que cuenta ya con cierto camino recorrido; en efecto, los Estados miembros han ratificado Convenios internacionales en los cuales se recoge --bajo diferentes denominaciones-- el derecho a un proceso con todas las garantías, y en esa medida sus sistemas de enjuiciamiento se encuentran ya acomodados a tal exigencia. En concreto, el punto de partida lo constituye el art. 6 de la Convención Europea de Derechos Humanos, que recoge el derecho a un proceso equitativo y del cual todos los Estados miembros son signatarios (11). 

Ahora bien, con ser importante que el nivel legal de garantías resulte parejo dentro del ámbito de la Unión Europea, lo verdaderamente trascendente es que su aplicación registre unos índices similares en todo el territorio, lo que cabe cuestionarse a la vista de la actividad desplegada en los últimos años por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos. El creciente número de demandas presentadas ante la citada instancia supranacional y su jurisprudencia demuestran que el cumplimiento de la Convención Europea de Derechos Humanos no es universal (12). 

Advertimos, no obstante, que cuando el nivel de protección en materia de garantías procésales alcanzado en un determinado Estado miembro fuera superior al fijado por la Propuesta de Decisión marco, aquél no debe sufrir un retroceso a consecuencia de la aplicación de ésta. La cláusula de no regresión prevista en el art. 17 de la Propuesta pretende impedir tal efecto; en su virtud, los Estados miembros son libres de mantener o fijar normas más exigentes que las contenidas en la Decisión marco siempre que, al menos, se respete su contenido, que actuaría por tanto como «mínimo exigible». 

Si la fijación de unas normas de general aplicación y el consecuente incremento del grado de confianza entre los Estados se perfilan como los dos grandes objetivos perseguidos por la Propuesta, debemos reconocer que su finalidad última reside en la consecución de la vigencia del principio de reconocimiento mutuo (13). 

El reconocimiento mutuo implica, en esencia, que un Estado considere las decisiones judiciales de otro Estado miembro como equivalentes a las propias, y ello a pesar de que el tratamiento en concreto de la cuestión pueda diferir entre ambos. Evidentemente, la vigencia de este principio sólo es posible en un clima de confianza, donde los Estados no guarden reservas entre sí acerca del ordenamiento jurídico ajeno y su correcta aplicación. 

El Consejo Europeo de Tampere, celebrado en octubre de 1999, acordó que el principio de reconocimiento mutuo debía convertirse en la «piedra angular» de la cooperación judicial tanto en asuntos civiles como penales (14). Con posterioridad, el Programa de medidas destinado a poner en práctica el principio de reconocimiento mutuo en materia penal definió veinticuatro ámbitos de aplicación. El primer instrumento adoptado sobre reconocimiento mutuo en materia penal fue, precisamente, la antes referida Decisión marco relativa a la orden de detención y europea y a los procedimientos de entrega entre Estados miembros (15). 

III. ANTECEDENTES 

El antecedente inmediato de la Propuesta de decisión marco objeto de estudio viene representado por el «Libro Verde de la Comisión Europea sobre las garantías procésales para sospechosos e inculpados en procesos penales en la Unión Europea», presentado por la Comisión el 19 de febrero de 2003 (16). 

No obstante, con anterioridad, los Presidentes de la Comisión, Consejo y Parlamento Europeo habían firmado conjuntamente y proclamado solemnemente el 7 de diciembre de 2000 --con ocasión del Consejo Europeo de Niza-- la denominada Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea (CDFUE). 

La Carta recoge, en un único texto por primera vez en la historia de la Unión Europea, el conjunto de los derechos civiles, políticos, económicos y sociales de los ciudadanos europeos y de todas las personas que viven en el territorio de la Unión (17). Tales derechos aparecen agrupados en seis grandes capítulos, a saber: dignidad, libertad, igualdad, solidaridad, ciudadanía y justicia. 

Por lo que aquí interesa, el art. 48 CDFUE --integrado dentro del capítulo dedicado a «Justicia»-- establece la garantía del respeto de los derechos de defensa a cualquier persona acusada de un delito. 

Por su parte, el Libro Verde, como documento de consulta previo a la preparación de propuestas formales, tuvo como finalidad practicar un análisis acerca del nivel de garantías procésales en los Estados miembros (18). 

A tal efecto, se adoptaron inicialmente dos tipos de medidas: de un lado, mediante la publicación de un documento de consulta en la página web de la Dirección General de Justicia e Interior de la Unión Europea se permitió a los sujetos interesados formular comentarios o sugerencias; de otro lado, se envío a los Estados miembros un cuestionario sobre diversos aspectos del proceso penal. Con posterioridad, se celebró una reunión de expertos, con intervención de autoridades de los Estados miembros, organizaciones de abogados, especialistas en Derecho penal, profesionales del Derecho y representantes de organizaciones no gubernamentales. 

El principal mérito del Libro Verde consistió en identificar los ámbitos apropiados para desarrollar la acción comunitaria, que quedaron limitados a cinco, a saber: 1) Acceso a la representación por abogado defensor, tanto antes como durante el juicio; 2) Acceso a la interpretación y a la traducción; 3) Garantía de una protección adecuada a sospechosos e inculpados vulnerables; 4) Asistencia consular a detenidos extranjeros; 5) Comunicación a sospechosos e inculpados de sus derechos (la «Carta de derechos») (19). Como veremos, seguidamente, tales garantías coinciden con las recogidas en la Propuesta de Decisión marco. 

La conclusión alcanzada por los expertos, tras el análisis y estudio de los comentarios recibidos por internet y las respuestas a los cuestionarios emitidos por los Estados, fue la necesidad de proteger tales derechos, impulsada principalmente por los representantes de las organizaciones no gubernamentales y los profesionales del Derecho. Se constató que las citadas garantías gozaban ya de reconocimiento previo a nivel legal en la mayor parte de los Estados miembros, al ser éstos signatarios de la Convención Europea de Derechos Humanos; no obstante, su aplicación en la práctica divergía de unos Estados a otros, lo que justificaba una acción conjunta. 

IV. CARACTERES PRINCIPALES 

Los principales caracteres atribuibles a la mentada Propuesta de Decisión marco pueden dividirse en dos grupos: aquellos relativos a la forma que adopta y otros de índole material. 

En cuanto a los caracteres formales destaca, en primer lugar, su concisión; en efecto, la misma consta sólo de diecinueve preceptos, concentrándose su contenido principalmente en los arts. 2 a 14. Los propios preceptos presentan, además, una breve y sencilla redacción. 

En segundo término, la Propuesta señala el día 1 de enero de 2006 como plazo máximo para que los Estados miembros adopten las medidas necesarias para atenerse a lo dispuesto en esta Decisión marco (20). La citada fecha ha devenido de imposible cumplimiento puesto que la Propuesta no ha resultado todavía aprobada; en estos momentos, existe aproximadamente un retraso de año-año y medio respecto a la previsión inicial, de manera que el deber de transposición por parte de los Estados se aplazaría hasta mediados del 2007 (21). 

En cuanto a los caracteres materiales de la Propuesta, siguiendo en este punto a FONSECA MORILLO (22), sobresalen los tres siguientes: 1) Falta de exhaustividad; 2) Ámbito de aplicación universal; 3) Prohibición de regresión. 

La falta de exhaustividad alude a que la presente iniciativa no agota el elenco de garantías y derechos reconocibles a los sospechosos e inculpados. Resulta ser, así, sólo un primer paso, susceptible de ampliación en un futuro con la toma en consideración de otros aspectos íntimamente relacionados con la defensa de los acusados, tales como: condiciones de aplicación de la libertad bajo fianza, garantías en materia de obtención de pruebas, presunción de inocencia, aplicación del principio non bis in idem o regulación de los juicios en ausencia. 

Concretamente, el catálogo de garantías contenidas en la Propuesta se inscribe, en esencia, dentro del contenido de dos derechos básicos: el derecho a un juicio justo y el derecho de defensa contra una acusación pública. 

En segundo lugar, la Propuesta presenta un ámbito de aplicación universal desde un doble punto de vista: objetivo y subjetivo. Así, de un lado, las garantías contenidas en la misma son predicables de todos los procesos penales sin exclusión y en cualquier instancia. De otro lado, protegen a cualquier persona residente en la Unión Europea, ya cuente con la nacionalidad de algún Estado miembro o bien sea extranjera. 

Además, la protección se adquiere ya desde el primer momento, esto es, cuando a un determinado sujeto se le comunica su condición de sospechoso, lo que abarca todas las situaciones procesales por las que puede atravesar: detenido, imputado, procesado, acusado. 

Finalmente, la tercera característica material de la Propuesta es la ya comentada prohibición de regresión (23), conforme a la cual cuando un determinado Estado cuente ya con un nivel de protección de sospechosos e inculpados más elevado, la aplicación de la Propuesta no debe implicar una rebaja --limitación o derogación-- de los derechos y garantías procesales recogidos previamente a nivel nacional. 

V. CONTENIDO 

Como antes señalamos, el Libro Verde había previamente identificado los cinco aspectos sobre los cuales se consideraba adecuado actuar, ya que gozaban de reconocimiento legal en la mayoría de los Estados miembros si bien su nivel de cumplimiento difería de unos a otros. 

La Propuesta de decisión marco recoge tales ámbitos de actuación, dedicando a cada uno de ellos una serie de preceptos a lo largo del articulado, que examinamos seguidamente: 

1. Asistencia letrada (arts. 2 a 5) 

La asistencia por un abogado se considera en la Propuesta como el primero y más importante de los derechos del inculpado, puesto que garantiza la efectividad del resto de garantías previstas. No obstante, se configura con carácter potestativo para el sospechoso, que podrá hacer uso del mismo o bien ejercer su derecho de autodefensa. 

Sin embargo, la asistencia letrada se convierte en obligatoria en los siguientes casos: cuando el sujeto se encuentre en prisión preventiva; cuando esté imputado de un delito castigado con más de un año de privación de libertad; cuando sea objeto de una orden de detención europea o de una solicitud de extradición o de otro procedimiento de entrega; cuando se trate de un menor y, por último, cuando el sujeto no pueda comprender o seguir el fondo o el significado del proceso debido a su edad, estado mental, físico o emocional. 

Dicha asistencia, desde el punto de vista temporal, se regula con la máxima amplitud posible, de manera que debe comenzar a prestarse desde el primer momento, esto es, antes de contestar a las preguntas relativas a los cargos; y además, no puede prescindirse de la misma a lo largo de toda la duración del proceso. 

De esta forma, se consigue conjurar el peligro de algunas regulaciones estatales con un reconocimiento más restrictivo de este derecho. Así, en ocasiones, no se asegura el acceso a un abogado desde el inicio de las actuaciones porque se impide su presencia durante el interrogatorio policial o bien no se garantiza durante las veinticuatro horas del día, ya que los detenidos por la noche o en fin de semana no cuentan con asistencia letrada, al menos de forma temporal. 

Asimismo, el servicio de asistencia jurídica debe organizarse en condiciones que asegure su eficacia y, a este respecto, la Propuesta realiza sendas consideraciones. De una parte, los Estados miembros deben garantizar la prestación por sujetos que reúnen la condición de abogados (24), saliendo así al paso de la práctica en algunos países, en los cuales la asistencia al detenido se lleva a cabo por estudiantes de Derecho o becarios (25). De otra parte, debe encontrarse previsto un mecanismo de sustitución para el caso de que se manifieste ineficaz la asistencia ofrecida por un determinado abogado. 

Finalmente, la asistencia letrada además de eficaz debe ser gratuita cuando su coste resulte excesivamente oneroso para el sospechoso. En estos casos, será el Estado quien corra con los gastos derivados de su prestación, bien parcial o bien completamente, dependiendo de las posibilidades económicas del inculpado. 

Se establece, a este respecto, una especia de regla solve et repete, conforme a la cual el Estado cubre, de partida, los gastos derivados de la asistencia sin cuestionarse, en un momento primero, si el inculpado puede gozar del beneficio de justicia gratuita. Sólo posteriormente si los medios de la persona sospechosa le permiten contribuir a los costes de la asistencia, el Estado podrá recuperar la totalidad o parte de los mismos. 

2. Interpretación y traducción gratuitas (arts. 6 a 9) 

Esta garantía se enmarca dentro del derecho del sospechoso o inculpado a ser informado de la acusación formulada contra él y a tener conocimiento de las actuaciones en una forma que le permita defenderse. Comprende, en realidad, dos aspectos: de un lado, la interpretación de los actos orales y, de otro lado, la traducción de los escritos. 

Su ámbito de aplicación subjetivo se extiende no sólo a los sujetos que no comprenden la lengua del procedimiento sino también a quienes presentan problemas de audición o de habla (sordo-mudos). Por esta razón, será necesario contar con intérpretes en lenguaje de signos o lectura labial, además de intérpretes y traductores de lenguas extranjeras. 

En cuanto al ámbito de aplicación objetivo, la interpretación trasciende de los actos propiamente judiciales, ampliándose asimismo a las conversaciones del inculpado con su abogador defensor durante todo el procedimiento. La traducción, por su parte, abarca todos aquellos documentos pertinentes para «salvaguardar la equidad del proceso» (26); su designación corresponde, en principio, a las autoridades judiciales aunque se permite, subsidiariamente, que el abogado defensor solicite la traducción de otros documentos. 

En relación con esta materia, a los Estados miembros se les impone dos concretas obligaciones. En primer lugar, la de prestar los servicios de traducción e interpretación en condiciones de plena gratuidad; de esta manera, a diferencia de lo que sucedía respecto a la asistencia letrada, el coste de las mismas siempre corre a cargo del Estado, con independencia de si resulta o no excesivamente oneroso para el sospechoso o inculpado (27). 

Y en segundo lugar se impone al Estado el deber de velar por la exactitud de la traducción e interpretación. A tales efectos, se adoptan una serie de medidas: de una parte, los traductores e intérpretes empleados han de encontrarse suficientemente cualificados para proporcionar un resultado fidedigno (28); por otro lado, debe contemplarse un mecanismo de sustitución que permita reemplazar al intérprete o traductor en el caso de que se ponga de manifiesto su falta de aptitud; finalmente, se prevé la grabación en audio o vídeo del correspondiente proceso con el fin de verificar la exactitud de la interpretación. 

3. Atención específica a sospechosos e inculpados vulnerables (arts. 10 y 11) 

La Propuesta entiende que existen determinados sospechosos e inculpados con derecho a una atención específica, atendiendo a que resultan especialmente vulnerables. La protección se limita exclusivamente, en este caso, a quienes no pueden entender el contenido o significado del proceso debido a su edad, estado mental, físico o emocional. 

Como se observa, se ha optado por el empleo de una fórmula amplia para delimitar el ámbito de aplicación subjetiva de la citada atención específica, abandonando así la técnica propuesta en el Libro Verde, que procedía a una enumeración no exhaustiva de colectivos potencialmente vulnerables. 

Entre éstos, se encontraba, en primer lugar, la población extranjera. Junto a ella figuraban también menores y minusválidos psíquicos y físicos, destacándose entre los últimos a enfermos graves (por ejemplo, aquejados de SIDA) y mujeres embarazadas en riesgo de aborto. En la lista aparecían finalmente otros colectivos como madres y padres solteros, analfabetos, refugiados y solicitantes de asilo o drogodependientes. 

Ahora, la determinación en cada caso de la necesidad de prestar al sospechoso o inculpado una atención específica corresponde al órgano jurisdiccional, con la obligación de hacerlo constar por escrito en el proceso desde el mismo momento en que existan indicios de su vulnerabilidad. 

El elenco de posibles medidas a adoptar para tratar de proteger a los sujetos en tales situaciones no se encuentra tasado, pudiéndose acordar cualquiera que se repute adecuada y sirva para salvaguardar el derecho del inculpado a un juicio justo. 

No obstante, existen dos medidas de carácter obligatorio: de un lado, la grabación en audio o vídeo de cualquier interrogatorio que se haga a las personas con derecho a una atención específica y, de otro lado, la asistencia médica siempre que sea necesario. Con carácter potestativo se cita, a título ilustrativo, el derecho a la presencia de una tercera persona durante todo interrogatorio policial y judicial. 

4. Comunicación; específicamente, con autoridades consulares (arts. 12-13) 

El sujeto privado de libertad como consecuencia de su presunta participación en un hecho punible cuenta con el derecho a que se informe de su paradero a su familia, personas asimiladas a su familia o a su lugar de trabajo. Por tanto, esta garantía no afecta a todos los sospechosos o inculpados de manera universal sino exclusivamente a aquellos contra los que se ha acordado una medida cautelar personal, tales como la detención o la prisión provisional. 

Esta información al entorno del sospechoso debe realizarse en el plazo más breve posible, utilizando un medio de comunicación apropiado (teléfono, fax, correo electrónico, etc.), al no contemplarse ninguna previsión expresa al respecto. 

Cuando el detenido sea un extranjero, la información de su detención puede hacerse a las autoridades consulares de su Estado de origen, con quienes además tiene derecho a comunicarse si así lo desea (29). 

Como alternativa se prevé la asistencia del extranjero por una organización humanitaria internacional reconocida (por ej., Cruz Roja o Amnistía Internacional), si la persona no desea mantener contacto con sus propias autoridades consulares, lo que puede suceder en el caso de los refugiados o solicitantes de asilo, quienes huyen precisamente de la persecución de sus Estados de origen. 

Finalmente, el extranjero residente de larga duración en algún Estado Miembro de la Unión Europea cuenta con el derecho de recibir asistencia consular de éste en las mismas condiciones que los nacionales del mismo, para el caso de resultar detenido en otro Estado miembro y no desear la asistencia de su Estado de nacionalidad. 

5. Información de derechos (art. 14) 

Partiendo del hecho constatado de que el desconocimiento por parte de los sospechosos de las garantías procesales que les amparan provoca su falta de ejercicio y la consecuente alegación posterior de errores judiciales y violación del Convenio Europeo de Derechos Humanos, la última garantía contemplada en la Propuesta hace referencia precisamente a la información a éstos de sus derechos, regulándose detalladamente la forma en que debe realizarse. 

Así, toda persona sospechosa de haber cometido un ilícito penal debe ser informada --al menos-- de los derechos establecidos en esta Decisión marco que han sido anteriormente enumerados, al margen de los derechos y garantías que ofrezca específicamente además cada Estado. Esta información debe realizarse cuanto antes y la principal novedad radica en que se notifica por escrito; así, se propone un modelo de «Carta de derechos» para entrega inmediata, en cualquier caso antes del interrogatorio policial. 

Para favorecer su accesibilidad, se prevé que la Carta de Derechos se encuentre disponible en todas las Comisarías de Policía; además, con el fin de resultar comprensible para todos los sujetos, la misma ha de encontrarse traducida a las lenguas oficiales de la Unión Europea; por último, para dejar constancia de su ofrecimiento, entrega y aceptación se propone una presentación por duplicado, que deberá firmarse por los dos sujetos --el funcionario que hace la entrega y por el propio sospechoso-- recibiendo cada uno la correspondiente copia. 

VI. REFLEXIÓN FINAL 

La Propuesta de Decisión marco presentada por la Comisión representa un loable intento de armonización de las garantías procésales aplicables a los inculpados en los procesos penales seguidos en cualquier punto de la Unión Europea. Seguramente, el germen de la Propuesta haya de encontrarse en la recíproca desconfianza entre los Estados miembros acerca del nivel de garantías ofrecido por cada país en particular, no tanto a nivel de reconocimiento legal sino más bien de cumplimiento efectivo. 

Con todo, supone sólo un primer paso en la construcción de un verdadero estatuto del imputado, puesto que aborda exclusivamente algunos aspectos: en realidad, aquellos que gozan de mayor tradición o sobre los que existía previamente o resulta fácil de conseguir un más amplio consenso --asistencia letrada, interpretación y traducción, comunicación con las autoridades consulares o información de derechos--. Sin embargo, quedan al margen de la Propuesta y, en consecuencia, pospuestas para un ulterior tratamiento otras cuestiones de notable trascendencia para definir certeramente su estatus personal, tales como la situación a la espera de juicio o la posibilidad de celebrar éste en ausencia del imputado. 

Además, el contenido de la Propuesta recuerda, en gran medida, el conjunto de garantías objeto de protección en otros Tratados internacionales, singularmente por la Convención Europea de Derechos Humanos, de la cual todos los Estados miembros son signatarios, encontrándose ya --por tanto-- obligados jurídicamente a respetar. En efecto, el art. 6.3 del citado texto reconoce al acusado desde hace más de cincuenta años derechos tales como: a ser informado, en el más breve plazo, en una lengua que comprenda y detalladamente, de la naturaleza y de la causa de la acusación formulada contra él; a defenderse por sí mismo o a ser asistido por un defensor de su elección y, si no tiene medios para pagarlo, poder ser asistido gratuitamente por un abogado de oficio, cuando los intereses de la justicia lo exijan; a ser asistido gratuitamente de un intérprete, si no comprende o no habla la lengua empleada en la audiencia. 

No obstante, la Propuesta presenta un valor añadido frente a las garantías del art. 6 CEDH, al menos en un doble aspecto. De un lado, sirve para reforzar el compromiso de velar por el respeto de las garantías procesales adquirido, en su día, por los Estados miembros mediante la firma de la Convención Europea de Derechos Humanos. La responsabilidad se asume, ahora, no sólo frente a los países integrantes del Consejo de Europa sino también en el seno la Unión Europea; ambas organizaciones internacionales cuentan con sus propias instancias e instrumentos para asegurar el cumplimiento efectivo de las obligaciones contraídas por los Estados parte. 

De otro lado, la Propuesta no supone exactamente una duplicación de contenidos respecto a la Convención Europea de Derechos Humanos. En efecto, las garantías aparecen ahora definidas normativamente de una forma más concreta y detallada, asumiendo la labor de interpretación que durante años ha desarrollado el TEDH respecto de los derechos contemplados en el Convenio. Además, se pone especial énfasis en la protección del sospechoso o inculpado extranjero, al que se destinan específicamente algunas medidas, conscientes de la importancia que tiene en el contexto del reconocimiento mutuo la salvaguarda de las citadas garantías en el seno de los procesos con un componente transnacional. 

La aplicación futura de esta Propuesta no debería teóricamente suponer un incremento notable de coste económico para los Estados miembros, por cuanto los mismos se encuentran obligados --desde hace tiempo, en algunos casos-- al cumplimiento de las disposiciones previstas en el art. 6 CEDH. En la práctica, no obstante, los Estados de reciente incorporación a la Unión Europea pueden encontrarse con algunas dificultades técnicas en el momento de dar cumplimiento efectivo a los compromisos adquiridos, ya que éstos van a requerir un esfuerzo presupuestario añadido en medios no sólo materiales sino también personales. 

Finalmente, la transposición al ordenamiento jurídico español de la futura Decisión marco no exigirá un esfuerzo notable. En efecto, tales garantías gozan ya de reconocimiento legal en el art. 520.2 LECrim. para toda persona detenida o presa; por tanto, sería necesario --de partida-- ampliar el ámbito subjetivo de aplicación a cualquier sospechoso o inculpado, aunque no se encontrare privado de libertad. 

Además, haría falta incidir normativamente en determinados aspectos puntuales que no se encuentran actualmente previstos, tales como: la grabación en audio o vídeo de los interrogatorios a las personas con derecho a una atención específica o de los procesos con intervención de intérprete (30), la asistencia gratuita de éste no sólo a los extranjeros que no comprendan o no hablen el castellano sino también para las personas con problemas de audición o de habla, la ayuda por una organización humanitaria internacional como alternativa a la asistencia consular y, por último, la información de derechos al sospechoso o inculpado en la forma expresamente contemplada. 

(1) El presente trabajo se enmarca dentro del Proyecto I+D «La cooperación judicial civil y penal en la Unión Europea: instrumentos procesales» (BJU 2003-02587), financiado por el Ministerio de Ciencia y Tecnología y por el FEDER. 

(2) COM 2004/328 final. 

(3) Una primera aproximación a esta materia puede hacerse con la consulta de PALOMO DEL ARCO, A., «Cooperación judicial penal en Europa», en PALOMO DEL ARCO, A. (dir.), Sistemas penales europeos, Cuadernos de Derecho Judicial IV-2002, CGPJ, Madrid, 2002, págs. 325 y ss. En este trabajo, el autor realiza un intento de sistematización de las fuentes existentes, en primer lugar atendiendo a su origen (fecha e institución) y en segundo lugar en atención a la fase del proceso a la que afectan. El resultado obtenido se limita a una sencilla descripción del contenido de las mismas, reducido --en ocasiones-- a un mero resumen normativo. Este tratamiento tan simplificado se encuentra justificado tanto por la profusión de textos sobre la materia en los últimos tiempos como por la reciente publicación de instrumentos de asistencia. 

(4) DM 2002/584/JAI del Consejo, de 13 de junio de 2002 (DO L 190 de 18 de julio de 2002). Vid. también la Ley española 3/2003, de 14 de marzo, sobre la orden europea de detención y entrega. 

(5) DM 2002/465/JAI del Consejo, de 13 de junio de 2002 (DO L 162 de 20 de junio de 2002). Vid. también la Recomendación del Consejo de 8 de mayo de 2003, relativa a un modelo de acuerdo por el que se crea un equipo conjunto de investigación, así como las Leyes españolas 11/2003 y 3/2003, de 21 de mayo, ordinaria y orgánica respectivamente, reguladoras de los equipos conjuntos de investigación penal en el ámbito de la Unión Europea. 

(6) El art. 18.1 de la Propuesta de Decisión marco fija el 1 de enero de 2006 como día límite para que los Estados miembros adopten las medidas necesarias para atenerse a lo dispuesto en esta Decisión, fecha que ha sido ampliamente superada sin --ni tan siquiera-- haberse aprobado definitivamente la Decisión marco. 

(7) Firmado el día 2 de octubre de 1997 y vigente en el espacio comunitario desde el 1 de mayo de 1999. 

(8) La articulación en pilares comunitarios constituye una de las innovaciones más singulares del Tratado de la Unión Europea, firmado en Maastricht el 7 de febrero de 1992 y objeto de publicación en el DOCE de 29 de julio de 1992, núm. C 1991. Así, la «Cooperación en los ámbitos de Justicia e Interior» (más conocido por sus siglas CAJI) configura el llamado «tercer pilar» que, junto al segundo, dedicado a la Política Exterior y de Seguridad Común (PESC), mantienen carácter gubernamental; por el contrario, el primer pilar, constituido por los tres Tratados Constitutivos revisados, tendría un carácter propiamente comunitario. Véase, más ampliamente, MANGAS MARTÍN, A., «El espacio penal y judicial europeo en el marco general del Tratado de la Unión Europea y la perspectiva de su reforma en 1996», Política común de Justicia e Interior en Europa, Cuadernos de Derecho Judicial, Madrid, 1995, pág. 65 y ss., esp. pág. 68 y ss.; asimismo, JIMENO BULNES, M. «La cooperación judicial y policial en el ámbito de la Unión Europea», Revista del Poder Judicial, 1998, núm. 50, pág. 79 y ss., esp. pág. 80 y ss. 

(9) Vid. primer párrafo de la Exposición de Motivos de la Propuesta de Decisión marco. 

(10) Sobre este asunto, puede verse BLASCO LOZANO, I., «Armonización del Derecho Penal material y procesal: la aproximación de las legislaciones nacionales en el ámbito de la Unión Europea», Cuadernos de Derecho Judicial XIII-2003, CGPJ, Madrid, 2004, pág. 257 y ss. El citado autor se muestra escéptico respecto a la referida armonización ante la variedad de sensibilidades existentes entre los Estados miembros de la Unión Europea. Afirma que los actos europeos con finalidad armonizadora no sólo tienen consecuencias directas sobre la definición de tipos penales o sobre el establecimiento de penas, sino que también inciden sobre aspectos relativamente importantes y, en todo caso, tradicionales de los sistemas patrios. Propone como alternativa a una alta aproximación de legislaciones, la vía de cooperación entre autoridades o la de reconocimiento mutuo, que tienen --al menos-- la virtud de aparecer más respetuosa con los principios de los diferentes Estados miembros. Entiende, finalmente, que por esta vía se han conseguido los progresos más eficaces en la cooperación contra la delincuencia internacional y organizada, el tráfico de drogas o el terrorismo. 

(11) Recordemos que el art. 6.3 del Texto de la Convención Europea para la Protección de los Derechos Fundamentales y de las Libertades Fundamentales, firmado en Roma el 4 de noviembre de 1950, ya contiene un catálogo mínimo de los derechos del acusado, que son: a) a ser informado, en el más breve plazo, en una lengua que comprenda y detalladamente, de la naturaleza y de la causa de la acusación formulada contra el; b) a disponer del tiempo y de las facilidades necesarias para la preparación de su defensa; c) a defenderse por sí mismo o a ser asistido por un defensor de su elección y, si no tiene medios para pagarlo, poder ser asistido gratuitamente por un abogado de oficio, cuando los intereses de la justicia lo exijan; d) a interrogar o hacer interrogar a los testigos que declaren contra él e interrogar a los testigos que declaren en su favor en las mismas condiciones que a los testigos que lo hagan en su contra; e) a ser asistido gratuitamente de un intérprete, si no comprende o no habla la lengua empleada en la audiencia. 

(12) La cantidad de asuntos aumentó más del 500% en el periodo comprendido entre los años 1993 y 2000. Además, el TEDH ha condenado a países de nuestro entorno jurídico por vulneración de principios tales como el derecho a un proceso en un plazo razonable y sin dilaciones indebidas --Francia, casos Santoni y Poilly (29 de julio de 2003)--. 

(13) En este sentido, DE HOYOS SANCHO, M., «El principio de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión Europea: ¿Asimilación automática o corresponsabilidad?», Revista de Derecho Comunitario Europeo, núm. 22, septiembre-diciembre 2005, pág. 807 y ss., quien afirma: «como procesalistas, nos resulta muy notoria al día de hoy la carencia de una normativa armonizadora en materia de prueba y de derechos básicos del imputado o acusado. Sin estos presupuestos, será aún más difícil la ya de por sí complicada tarea de hacer verdaderamente efectivo el reconocimiento mutuo de resoluciones penales en los veinticinco Estado de la Unión Europea» (pág. 841). 

(14) Véanse las Conclusiones 33, 35 y 36 de este Consejo Europeo. 

(15) Entre la amplia bibliografía existente sobre este instrumento de asistencia, cabe destacar DELGADO MARTÍN, J., «La orden de detención europea y los procedimientos de entrega entre los Estados miembros de la Unión Europea», en GALGO PECO, A. (dir.), «Derecho Penal Supranacional y Cooperación Jurídica Internacional», Cuadernos de Derecho Judicial XIII-2003, CGPJ, Madrid, 2003, pág. 281 y ss.; DELGADO MARTÍN, J., «La orden europea de detención y entrega», Diario LA LEY núm. 2, 2005, pág. 1507 y ss.; JIMENO BULNES, M., «La orden europea de detención y entrega: aspectos procesales», LA LEY núm. 2, 2004, pág. 1620 y ss.; JIMENO BULNES, M., «La adopción de medidas cautelares de carácter personal con motivo de ejecución de una orden europea de detención y entrega», Revista Penal, núm. 16, 2005, pág. 106 y ss.; ARANGÜENA FANEGO, C., «La orden europea de detención y entrega: Análisis de las Leyes 2 y 3 de marzo de 2003, de transposición al ordenamiento jurídico español de la decisión marco sobre la euroorden», Revista de Derecho Penal, núm. 10, 2003, pág. 11 y ss.; FONSECA MORILLO, F. J., «La orden europea de detención y entrega», Revista de Derecho Comunitario Europeo, año 7, núm. 14, 2003, pág. 69 y ss. 

(16) COM 2003/75 final. 

(17) El texto íntegro de la CDFUE puede consultarse en: www.europarl.eu.int/charter/default_es.htm. 

(18) Más ampliamente, GALLEGO-CASILDA GRAU, Y., «El Libro Verde de la Comisión Europea sobre las garantías procesales para sospechosos e inculpados en procesos penales en la Unión Europea», Cuadernos de Derecho Judicial XIII-2003, CGPJ, Madrid 2004, pág. 237 y ss. 

(19) Quedaron excluidas, por considerarse merecedoras de una acción posterior separada, aspectos tales como la libertad provisional o la imparcialidad en la práctica de la prueba. 

(20) Art. 18.1. 

(21) Según las últimas noticias oficiosas procedentes del seno de la propia Comisión. 

(22) Conferencia dictada por Francisco FONSECA MORILLO en el marco del Curso de verano organizado por el Área de Derecho Procesal de la Universidad de Burgos bajo el título El proceso en su dimensión europea e internacional: Tribunal Penal Internacional, Derechos Humanos y Cooperación judicial, celebrado en Burgos en julio de 2004. 

(23) Art. 17. 

(24) De acuerdo con lo previsto en la Directiva 98/5/CE, de 16 de febrero, del Parlamento y Consejo Europeo, cuyo art. 1.2 especifica los profesionales de cada Estado que reúnen la condición de abogado. 

(25) El Libro Verde puso ya de manifiesto que la escasez de abogados cualificados dispuestos a prestar asistencia letrada a los detenidos podría deberse, en alguna medida, a la escasa remuneración percibida por este tipo de trabajos, de forma que proponía el aseguramiento de unos honorarios adecuados. 

(26) Conforme a la STDEH de 19 de diciembre de 1989, caso Kamasinski&Austria, el deber de los Estados de proporcionar traductores e intérpretes no llega al extremo de requerir una traducción escrita de todas las piezas de las pruebas documentales o los documentos oficiales del proceso, sino que se limita a «aquellos documentos que el inculpado debe comprender para que el juicio sea imparcial». En cuanto a la interpretación, no basta con proporcionar únicamente la interpretación de las preguntas formuladas directamente al inculpado y las respuestas realizadas por el mismo, sino que «el inculpado deber estar en condiciones de comprender todo lo que se dice» (por ejemplo, los informes de los abogados defensores y acusadores, las palabras del juez y las declaraciones de todos los testigos). En definitiva, «la asistencia en interpretación que se preste debe ser de tal naturaleza que permita al inculpado tener conocimiento del cargo que se le impute y defenderse, en particular, mediante la capacidad de exponer ante el tribunal su versión de los acontecimientos». 

(27) Se sigue así, en este aspecto, la jurisprudencia del TEDH, conforme a la cual debe respetarse el derecho de toda persona que no pueda hablar o comprender la lengua utilizada por el tribunal a la asistencia gratuita de un intérprete, sin que posteriormente se le reclame el pago de los costes que ello cause. Véase STEDH de 28 de noviembre de 1978, caso Luedicke, Belkacem y Koc & Alemania. 

(28) El Libro Verde puso de manifiesto la falta de cualificación, en ocasiones, de los traductores e intérpretes utilizados. Así, en algunos Estados miembros durante el interrogatorio policial se recurre a los servicios de no profesionales con ciertas nociones de la lengua del inculpado. En orden a evitar este inconveniente, se propone, de un lado, ofrecer a intérpretes y traductores de los tribunales unos honorarios competitivos para que esta opción de carrera resulte más atractiva para los licenciados en Filología. De otro lado, se pretende no limitar a éstos la posibilidad de acceder a tales funciones, animando a aquellos licenciados en Derecho que cuenten con excelentes conocimientos lingüísticos a formar parte de la profesión, ofreciéndoseles la formación apropiada. Las Comunidades Europeas ya cuentan con un término para designar a estos profesionales con una cualificación dual, la de «juristas-lingüistas» o «abogados-lingüistas». 

(29) En la misma línea que la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de 1963, donde se reconoce el derecho del extranjero detenido a que se informe a su consulado de la detención y a recibir visitas de funcionarios consulares. 

(30) La grabación de las vistas orales en los procedimientos penales se encuentra ya prevista en el Proyecto de Ley Orgánica por el que se adapta la legislación procesal a la LO 6/1985 del Poder Judicial, se reforma el recurso de casación y se generaliza la doble instancia penal. De aprobarse tal medida, se conseguirá la plena equiparación a estos efectos de los procedimientos penal y civil; recordemos que la documentación de las actuaciones orales y vistas mediante sistemas de grabación de la imagen y del sonido rige en nuestro proceso civil desde la entrada en vigor de la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000, de 7 enero (arts. 147 y 187). 

